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Secretaría (Constancia):  Se deja en el sentido de informar al señor juez que la parte demandante, 
a través de su apoderado judicial, presentó escrito por medio del cual solicita que se fije nuevamente 
fecha y hora a efecto de que tenga lugar la práctica de la diligencia de remate del bien inmueble 
distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 382-0011672 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sevilla Valle, que se encontraba programado para el pasado 13 de junio de 
2019. Caicedonia Valle del Cauca, Julio 14 de 2020. 
 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 806 
 

 Proceso:          Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  
 Demandante: Betty Arias Ballesteros   

 Demandado:    Iván Villanueva López 
 Radicado:        76-122-40-87-001-2007-00456-00 

 
Caicedonia Valle del Cauca, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
DILIGENCIA DE REMATE 

 
SEÑALAR como nueva fecha y hora a efecto de que tenga lugar la 

DILIGENCIA DE REMATE, del bien inmueble distinguido con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 382-0011672 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Sevilla Valle, ubicado en Carrera 16 No. 4-38-40 de Caicedonia Valle, propiedad de 
Señor Iván Villanueva López, mismo que se encuentra embargado, secuestrado y 
avaluado, el día JUEVES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 
(2020), A PARTIR DE LA HORA JUDICIAL DE LAS DOS DE LA TARDE 
(2:00pm).  
 

Para tal fin, la parte interesada deberá anunciar al público mediante la 
inclusión en un listado que se publicará por una sola vez en un periódico de amplia 
circulación, un día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 
señalada para el remate, la fecha y hora en que se abrirá la licitación; los bienes 
materia del remate con indicación la matrícula de su registro y la dirección o el lugar 
de ubicación; el avalúo correspondiente; el número de radicación del expediente y el 
juzgado que hará el remate; el nombre, la dirección y el número de teléfono del 
secuestre que mostrará los bienes objeto del remate y el porcentaje que deba 
consignarse para hacer postura. 

 
Serán medio de publicidad aceptables los periódicos “EL TIEMPO”, “EL 

ESPECTADOR” y “EL PAÍS” y una radiodifusora local, si la hubiere, y postura 
admisible, aquella que cubra el setenta por ciento (70%) del valor del avalúo de los 
bienes cautelados, previa consignación a órdenes del despacho del cuarenta por 
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ciento (40%) del valor del avalúo de los mismos, siempre que se allegue constancia 
de ella. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
Nota: Esta página de suscripción escaneada, hace las veces de un formato de firma electrónica y se 
emplea por necesidad de atender el servicio, con base en acuerdos como el PCSJA20-11519 del 19 
de marzo de 2020, suscrito por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura y demás normas 
pertinentes. Lo anterior, debido a la orden de trabajo en casa para funcionarios y empleados de la 
Rama Judicial, en medio de la emergencia sanitaria suscitada por la pandemia del Coronavirus – 
COVID-19. Previo a su anexo, se ha efectuado un procedimiento interno de validación de seguridad 
en el Juzgado Promiscuo Municipal con función de Control de Garantías de Caicedonia, Valle. 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 013 

Del Auto anterior 806 de fecha julio 17-20 
Hoy, julio 21-20 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estado.  
Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 


